
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0071-RE

Guayaquil, 04 de septiembre de 2023

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala: “Los

organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la

prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 2 de la Decisión 571 de la Comunidad Andina, dispone: “Valor en Aduana. El valor en aduana

de las mercancías importadas será determinado de conformidad con los métodos establecidos en los artículos 1

a 7 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC y sus respectivas Notas Interpretativas, teniendo en cuenta los

lineamientos generales del mismo Acuerdo, de la presente Decisión y su reglamento.”; 
  
Que, el artículo 110 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, señala: “Base imponible.-

La base imponible de los derechos arancelarios es el valor en aduana de las mercancías importadas, excluido

el flete. El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las mismas, determinado según lo

establezcan las disposiciones que rijan la valoración aduanera. En caso de que no sea posible determinar el

valor de transacción conforme las reglas de valoración aduanera, se determinará el valor en aduana conforme

los métodos y reglas establecidos para el efecto, conforme a los instrumentos internacionales debidamente

ratificados por el Ecuador. Para el cálculo de la base imponible, los valores expresados en moneda extranjera,

serán convertidos a la moneda de uso legal, al tipo de cambio vigente a la fecha de la presentación de la

declaración aduanera.”; 
  
Que, el artículo 205 del Código Ibídem, establece: “Naturaleza Jurídica.- El servicio de aduana es una potestad

pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio

de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de

otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales

de operación y procedimientos, y demás normas aplicables...”; 
  
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, “l) Expedir, mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos,

oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, administrativos, procedimentales, de

valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios aduaneros, así como

las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos

operativos no contemplados en este Código y su reglamento...”; 
  
Que, el artículo 73 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del
Copci, establece: “Documentos de soporte.- Los documentos de soporte constituirán la base de la información

de la Declaración Aduanera a cualquier régimen. Estos documentos originales, ya sea en físico o electrónico,

deberán reposar en el archivo del declarante o su Agente de Aduanas al momento de la presentación o

transmisión de la Declaración Aduanera, y estarán bajo su responsabilidad conforme a lo determinado en la

Ley. Los documentos de soporte son: (…) 
  
b) Factura comercial o documento que acredite la transacción comercial.- La factura comercial será para la
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aduana el soporte que acredite el valor de transacción comercial para la importación o exportación de las

mercancías. Por lo tanto, deberá ser un documento original, aun cuando este sea digital, definitivo, emitido por

el vendedor de las mercancías importadas o exportadas, y contener la información prevista en la normativa

pertinente y sus datos podrán ser comprobados por la administración aduanera. Su aceptación estará sujeta a

las normas de valoración y demás relativas al Control Aduanero…”; 
  
Que, el artículo 79 del Reglamento Ibídem, señala: “Normas de Aforo.- Para el acto de aforo dispuesto en el

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, se tendrán en cuenta las normas siguientes: (…)

c) El valor en Aduana de las mercancías importadas será determinado según las normas del Acuerdo sobre

valoración de la Organización Mundial de Comercio (OMC), y las disposiciones de carácter nacional y

supranacional que rijan la valoración aduanera. (…)”; 
  
Que, el artículo 110 del mismo cuerpo legal, dispone: “Competencias Privativas.- Forman parte de las

competencias inherentes al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en su calidad de sujeto activo de la

obligación aduanera, todas aquellas reconocidas por el Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, tales como la determinación tributaria, clasificación arancelaria, valoración aduanera, y demás

facultadas administrativas necesarias para cumplir con los fines institucionales, sobre las cuales ejerce todas

las competencias administrativas necesarias para dicho efecto.”.; 
  
Que, es menester actualizar los procedimientos, manuales e instructivos de aplicación interna y externa, de
acuerdo a las necesidades actuales del comercio internacional, los cuales serán de aplicación a nivel nacional y
con carácter obligatorio; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 743 de fecha 17 de mayo de 2023, el señor Ralph Suástegui Broborich,
fue designado Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo
establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y, 
  
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones el suscrito Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
 

RESUELVE:  
 

Artículo Único: Expedir el procedimiento documentado denominado:

SENAE-MEE-2-2-049-V1 MANUAL ESPECÍFICO PARA LA APLICACIÓN DE VALORACIÓN DE
MERCANCÍAS IMPORTADAS.  

DISPOSICIÓN REFORMATORIA

  
ÚNICA: En la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0043-RE de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual
se expiden las “Regulaciones Especificas para la Importación de Mercancías al Amparo del Régimen de

Excepción de Menaje de Casa y Equipo de Trabajo”, efectúense los siguientes cambios: 
  
a) Modifíquese el artículo 23, de la siguiente manera: 
  
     i) Donde dice: “Artículo 23.- Duda razonable de valor del vehículo y/o motocicleta usados.-”  
 
         Debe decir: “Artículo 23.- Revisión de valor del vehículo y/o motocicleta usados.-” 
  
     ii) Donde dice: “procederá con el inicio del procedimiento de duda razonable” 
  
       Debe decir: “procederá con la revisión del valor del precio de adquisición declarado, empleando los
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mecanismos necesarios para el efecto.” 
  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

ÚNICA: Dejar sin efecto el procedimiento documentado denominado: 
  

SENAE-MEE-2-2-043-V2: MANUAL ESPECÍFICO PARA LA APLICACIÓN DE DUDA
RAZONABLE, expedido mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0050-RE, de fecha 06 de mayo
de 2021.

  

DISPOSICIONES FINALES  
 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
SEGUNDA.-  Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la
difusión interna de la presente resolución, así como, el formalizar las diligencias necesarias para su publicación
en el Registro Oficial, en la Gaceta Tributaria Digital y en la Biblioteca Aduanera en el proceso: GDE-Gestión
del Despacho, subproceso: GDE –Valoración. 
  
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, la publicación de la presente resolución junto con los referidos documentos en el Sistema de
Administración del Conocimiento (SAC) del Ecuapass. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,
en la ciudad de Santiago de Guayaquil 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Ralph Steven Suastegui Brborich
DIRECTOR GENERAL 

Anexos: 
- manual_especÍfico_para_la_aplicaciÓn_de_valoraciÓn_de_mercancÍas_importadas-si-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Tecnólogo
Jesús Edmundo López Serrano
Director Distrital de Manta
 

Señor Ingeniero
Johnny Michael Chong Qui Salazar
Director Distrital de Quito
 

Señor Ingeniero
Jorge Luis Chunés Jácome
Director Distrital de Tulcán
 

Señor Ingeniero

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0071-RE

Guayaquil, 04 de septiembre de 2023

Jose Daniel Franco Lamilla
Director Distrital de Huaquillas
 

Señora Magíster
Maria Emilia Crespo Amoroso
Directora Distrital de Cuenca
 

Señor Tecnólogo
Mario Germanico Hernandez Cajiao
Director Distrital Latacunga
 

Señor Ingeniero
Nelson Eduardo Yépez Franco
Director Distrital Esmeraldas
 

Señor
Pedro Andres Martillo Guerrero
Director Distrital GYEM
 

Señor Doctor
Victor Vicente Guzman Barboto
Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Tecnólogo
Francisco Xavier Amador Moreno
Subdirector de Zona de Carga Aerea GYEA
 

Señora Ingeniera
Andrea del Pilar Camacho Dumet
Subdirectora General de Gestión Institucional
 

Señor Magíster
Chavez Montero Manuel Alejandro
Subdirector General de Normativa
 

Señor Abogado
Miguel Ángel Villacís Álava
Subdirector General de Operaciones
 

Señor Magíster
Luis Napoleon Kinchuela Grijalva
Director de Politica Aduanera
 

Señorita Ingeniera
Andrea Katiuska Saltos Salcedo
Directora de Mejora Continua y Normativa
 

Señor Ingeniero
Pablo Iván Gómez Govea
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señora Magíster
Julissa Liliana Godoy Astudillo
Jefe de Política y Normativa Aduanera
 

Señorita Ingeniera
Jacqueline Alexandra Carpio Lata
Jefe de Calidad y Mejora Continua
 

Señorita Magíster
Zayda Valeria Romero Martinez
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Señor Ingeniero
Freddy Fernando Pazmiño Segovia
Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnicas Aduanera
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Señora Licenciada
Janeth Andrea Mosquera Rodríguez
Directora de Estudios de Riesgos y Valor
 

Señor Abogado
Alex Segundo Estrella Rodriguez
Director Distrital Loja
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